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Resolución RT 0444/2020 

N/REF: RT 0444/2020 

Fecha: La de la fi rma. 

Reclamante 

Dirección 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra (Madrid) 

Información solicitada: Grabación sesión ordinaria del Pleno 20/05/2020. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

v buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 12 de junio de 2020 la siguiente 

información: 

"Copia íntegra de la grabación que se hizo de la sesión ordinaria del pleno celebrado el 

miércoles 20 de mayo de 2020, pleno que se celebró a puerta cerrada" 

2. Al no recibir respuesta presentó, mediante escrito de fecha 11 de agosto de 2020, y al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG, una reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno. 

3. Con misma fecha de 11 de agosto de 2020 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 

remitió el expediente al Secretario/a General del Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra, al 

objeto de que por el órgano competente se hicieran las alegaciones que se considerasen 

oportunas. A fecha en que se procede a dictar la presente resolución no se han recibido 

alegaciones. 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
2 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a24 
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que la información solicitada t iene la condición de información pública, en la medida en que 

obra en poder de una entidad obligada por la LTAIBG, el ayuntamiento de Guadalix de la Sierra, 

que la ha elaborado o adquirido en el ejercicio de las funciones y competencias que t iene 

encomendadas. 

Asimismo hay jurisprudencia del Tribunal Supremo, STS de 24 de junio de 2015, que ha 

confirmado la posibilidad de los ciudadanos de efectuar grabaciones de los plenos sobre la 

base del derecho fundamental a la libertad de información (FFJJ 42 y 52)8
, dada la inherente 

relevancia pública de los plenos. 

Igualmente el Defensor del Pueblo, viene defendiendo el criterio de que la grabación de las 

sesiones plenarias por cualquier persona que asista como público está amparada por los 

apartados 1, 2 y 4 del artículo 20 de la Constitución; el apartado S del artículo 3 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, y las letras a) y e) del apartado 1 del artículo 21 y artículo 70 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, entre otros preceptos legales. También por varias Sentencias del 

Tribunal Constitucional, del Tribunal Supremo y por informes de la Agencia Española de 

Protección de Datos. 

Dado que, como acaba de indicarse, la información solicitada t iene la consideración de 

información pública y que no se han recibido alegaciones por parte del Ayuntamiento de 

Guadalix de la Sierra que determinen la posible concurrencia de los límites recogidos en los 

artículos 149 y 1510 de la LTAIBG, ni la existencia de causas de inadmisión del artículo 1811
, este 

Consejo considera procedente estimar la reclamación presentada. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 

PRIMERO: ESTIMAR la reclamación presentada por constituir su objeto información pública en 

virtud de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR al Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra a que, en el plazo máximo de 

veinte días hábiles, faci lite al interesado copia íntegra de la grabación de la sesión ordinaria del 

pleno celebrado el 20 de mayo de 2020. 

8 http://www.poderjudicial.es/search/documentoa s/7451009/Reglamentos%20nulosl20150818 
9 

https://www .boe .es/buscar /act. ph p ?id=BOE -A-2013-12887 &tn=1&p-20181206#a 14 
10 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a15 
11 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a18 
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TERCERO: INSTAR al Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra a que, en el mismo plazo máximo 
de veinte días hábiles, remita a este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno copia de la 
información enviada al reclamante.  

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno12, la Reclamación prevista en 
el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas13. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 c) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa14. 

 
EL PRESIDENTE DEL CTBG 

Fdo: José Luis Rodríguez Álvarez 

                                                      

12 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a23  
13 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&tn=1&p=20181206#a112  
14 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&tn=1&p=20181206#a9  
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